
Se eliminan los límites de aforo de los lugares de culto en la Comunidad de Madrid

También se elimina la obligatoriedad de guardar distancia de al menos 1,5 metros,
aunque se lo recomienda. FEREDE pide se mantenga la prudencia en las iglesias ya que
“la crisis sanitaria por la COVID-19 aún no ha sido superada”. 

  

  

(FEREDE, 04/10/2021) A partir de hoy, lunes 4 de octubre, la Comunidad de Madrid ha
eliminado gran parte de las restricciones y medidas sanitarias adoptadas hasta el momento, tal
y como fue anunciado el pasado miércoles 29 de septiembre, lo cuál afecta de manera
importante a los lugares de culto.

      

La disposición decimosexta de la Orden 1244/2021, de 1 de octubre, establece, entre otras

 1 / 3



Se eliminan los límites de aforo de los lugares de culto en la Comunidad de Madrid

cosas, que en los lugares de culto se respetarán las medidas generales de prevención e
higiene, procurando mantener la distancia de seguridad interpersonal entre los asistentes.

  

De esta manera se establecen dos importantes novedades:

  

. Por un lado, se elimina el límite de aforo en los lugares de culto.

  

. Por otro lado, se elimina la obligación de mantener la distancia de seguridad de, al menos, 1,5
metros. No obstante, se mantiene la recomendación de mantener dicha distancia de
seguridad.

  

FEREDE es consciente del gran esfuerzo y sacrificio que muchas entidades han hecho y
siguen haciendo por mantener las medidas de seguridad y las dificultades que en ocasiones
esto ha supuesto para que los miembros y asistentes de las distintas congregaciones puedan
acudir a sus lugares de culto. No obstante, la Federación evangélica mantiene su
llamamiento a la prudencia , dejando, al menos, un espacio o
asiento libre entre aquellas personas que no sean convivientes. “No debemos olvidar que la
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 aún no ha sido superada y que, como cristianos,
debemos ser de ejemplo y testimonio en nuestra sociedad”, dicen. 

  

Junto a esto, se mantienen el resto de las medidas sanitarias tales como el uso de mascarilla,
desinfección y ventilación diaria, organización de entradas y salidas, puesta a disposición y uso
de gel hidroalcohólico, limite de la duración del culto al menor posible, evitar el contacto
personal, etc.

  

Esta relajación de medidas afecta también a otras actividades habituales en nuestras iglesias,
tales como la celebración de velatorios o ceremonias matrimoniales, en las que también se ha
eliminado el límite de aforo y se ha establecido igualmente la recomendación de mantener la
distancia de seguridad.

  

Desde FEREDE se recuerda que seguirá actualizando y publicando semanalmente los cuadros
de medidas aplicables a cada Comunidad Autónoma, accesibles a través del siguiente enlace
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(pinchar en la imagen):

  

  

Fuente: FEREDE / Edición: Actualidad Evangélica
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